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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte

Resolución de 25 de junio de 2026, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, por la que se 
inadmiten solicitudes y se conceden y deniegan subvenciones a entidades locales para obras de conservación, res-
tauración o rehabilitación de bienes de interés histórico de propiedad individual o compartida (línea 3. Programa 
A). Ejercicio 2026.

Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria de subvenciones a Entidades Locales para obras de con-
servación, restauración o rehabilitación de bienes de interés histórico de propiedad individual o compartida (Línea 3. 
Programa A), resultan los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 10 de noviembre de 2025, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y 
Deporte a las entidades locales del Principado de Asturias (BOPA núm. 225, de 21/XI/2025).

Segundo.—Por Resolución de 6 de marzo de 2026, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, se 
aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, para las entidades locales del Principado de Asturias 
en el año 2026. Línea 3: Patrimonio Histórico. Programa A: Bienes de interés histórico) (extracto de la convocatoria 
publicado en BOPA núm. 53, de 18/03/2026).

Tercero.—Tramitados los expedientes conforme a lo dispuesto en las Bases Reguladoras la Comisión Permanente del 
Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias, en su reunión de 12 de junio de 2026, tras el estudio y evaluación de las 
solicitudes presentadas, levanta el correspondiente acta.

Cuarto.—El Servicio de Conservación del Patrimonio, a la vista del expediente y del acta de la Comisión Permanente 
del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias en la que se recoge la valoración de los expedientes, formula la presente 
propuesta de resolución definitiva de concesión de subvenciones que se recogen en los anexos de la misma.

Quinto.—Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 21.03-458D- 762.002 de los Presupues-
tos Generales del Principado de Asturias de 2026, habiendo sido fiscalizado de conformidad.

Sexto.—Las Entidades Locales propuestas para la concesión de las subvenciones no están incursas en ninguna de 
las prohibiciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente, los beneficiarios propuestos, han acreditado 
previamente a dictarse la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad 
Social.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 38, apartado i), de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; el artículo 12 del Decreto 10/2024, de 16 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, de 
segunda modificación del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructura-
ción de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la determinación de las 
competencias y facultades de la persona titular de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio del Presidente y del Consejo de 
Gobierno, y lo dispuesto en el Decreto 25/2024, de 15 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte (BOPA núm. 56, de 19/03/2024).

Además, lo previsto en el artículo 67.4 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por 
Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, que atribuye a los titulares de las Consejerías la 
competencia para otorgar subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa consignación presupues-
taria para ese fin.

Segundo.—La autorización del gasto es competencia de la persona titular de la Consejería de Cultura, Política Llin-
güística y Deporte, en virtud de lo establecido en el artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupues-
tario, aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, en relación con el artículo 7.1 
de la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para el ejercicio 2026.

Tercero.—Son de aplicación los artículos 24 a 27 y 29 y 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (LGS), así como lo establecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, sobre Régimen General de Concesión 
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de subvenciones y en la Resolución de 10 de noviembre de 2025, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y 
Deporte, se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Consejería de Cultura, Política Llin-
güística y Deporte a las entidades locales del Principado de Asturias (BOPA núm. 225, de 21/XI/2025).

Es de aplicación, además, lo dispuesto en la Resolución de 6 de marzo de 2026, de la Consejería de Cultura, Política 
Llingüística y Deporte, se aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, para las entidades locales del 
Principado de Asturias en el año 2026. Línea 3: Patrimonio Histórico. Programa A: Bienes de interés histórico) (extracto 
de la convocatoria publicado en BOPA núm. 53, de 18/03/2026).

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación el artículo 30 LGS, y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992, en cuanto a 
la justificación y abono de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción del Consejero de Economía, sobre 
documentos presentados para el abono de subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias, 
publicada por Resolución de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía., y lo dispuesto en los artículos 8, 
9 y 10 del Decreto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, el Servicio de Patrimonio 
Cultural,

RESUEL      V O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones por un importe global de cien mil euros (100.000 €) con cargo 
a la aplicación presupuestaria 21.03-458D-762.002, de los vigentes Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
para 2026, a Entidades Locales para obras de conservación, restauración o rehabilitación de bienes de interés histórico 
de propiedad individual o compartida (Línea 3. Programa A) a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I para 
el programa que se subvenciona y en las cuantías que se indican y denegar subvenciones o inadmitir solicitudes a los 
beneficiarios y por los motivos recogidos en el anexo II. así como reconociendo la obligación a su favor e interesando el 
pago a la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos.

Segundo.—La justificación de la realización del gasto subvencionado deberá realizarse antes del 31 de enero de 
2027, en la forma establecida en la Base XV de la Resolución de 10 de noviembre de 2025, de la Consejería de Cul-
tura, Política Llingüística y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de 
la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte a las entidades locales del Principado de Asturias (BOPA núm. 
225, de 21/XI/2025), y en el resuelvo undécimo de la Resolución de 6 de marzo de 2026, de la Consejería de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte, por la que se aprueba la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, para 
las entidades locales del Principado de Asturias en el año 2026. Línea 3: Patrimonio Histórico. Programa A: Bienes de 
interés histórico) (extracto de la convocatoria publicado en BOPA núm. 53, de 18/03/2026).

Tercero.—El abono de las subvenciones que sean concedidas se realizará de manera íntegra al dictarse la Resolución 
de concesión en la forma que determina la base XVI de las reguladoras y se realizará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta designada por el beneficiario, y en todo caso en los términos señalados por el vigente régimen jurídico de 
subvenciones públicas establecido en los artículos 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el ya citado 
Decreto 71/1992, de 29 de octubre sobre Régimen General de concesión de subvenciones.

Cuarto.—Los beneficiarios se comprometen, además, a citar expresamente que los trabajos de efectuados en los bie-
nes de interés histórico para los que se recibe subvención, se encuentran subvencionados por la Consejería de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte, en cuanta publicidad y difusión se efectúe de los mismos.

Quinto.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Oviedo a 25 de junio de 2026.—La Consejera de Cultura, Política Llingüística y Deporte, Ana Vanessa Gutiérrez 
González.—Cód. 2026-05518.
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ANEXO I SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPTE. NIF SOLICT. PROYECTO CONCEJO IMPORT. 
SOLTDO 

PRESP.. 
SUBVENCIO

NABLE  
(MAX 

22500) 

PRESUPTO 
SUBVENCIO

NABLE 
MÁXIMO 

POR 
POBLACIÓN 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 TOTAL 
PTOS 

SUBV. POR 
PUNTOS 

 
SUBV. 

PROPUESTA 

AYUD/2026/2
4733 P3307100B 

AYTO.  
TARAMUND

I 

Restauración del 
batán del 
conjunto 

etnográfico de Os 
Teixois. 

Taramundi 

TARAMUNDI 21.995,50 21.995,50 19.795,95 30 10 20 10 5 20 5 100 21.995,50 19.795,95 € 

AYUD/2026/2
4738 P3301900A AYTO. DE 

COLUNGA 

Rehabilitación de 
la torre del reloj 

de Lastres (I 
Fase) envolvente 

y entorno 
inmediato. 
Colunga 

COLUNGA 33.925,32 22.500,00 20.250,00 20 10 20 10 3 20 0 83 18.675,00 18.675,00 € 

AYUD/2026/2
4179 P3301100H 

AYTO. DE 
CANGAS 

DEL 
NARCEA 

Obras de 
conservación de 
la fachada de la 
Casa de Cultura. 
Palacio de Omaña 

CANGAS 
DEL NARCEA 20.800,00 20.800,00 16.640,00 30 8 10 10 0- 10 0 68 14.144,00 14.144,00 € 

AYUD/2026/2
5165 P3306300I 

AYTO. DE 
SAN TIRSO 
DE ABRES 

Proyecto de 
conservación y 
puesta en valor 
del castro "As 

Croas de Eilale" 

SAN TIRSO 
DE ABRES 19.800,00 19.800,00 17.820,00 25 10 10 0 3 15 5 68 13.464,00 13.464,00 € 

AYUD/2026/2
4011 P3307000D 

AYTO. DE 
TAPIA DE 
CASARIEG

O 

Reparación de 
lavadero de As 

Donas, Serantes. 

TAPIA DE 
CASARIEGO 22.500,00 22.500,00 20.250,00 20 10 20 0 3 10 -0 63 14.175,00 14.175,00 € 

AYUD/2026/2
4132 P3307400F AYTO. DE 

VEGADEO 

Restauración de 
Torre del Reloj y 

maquinaria y 
esfera del reloj 

de la casa 
consistorial de 

Vegadeo 

VEGADEO 56.446,87 22.500,00 20.250,00 25 10 10 0 0 10 0 55 12.375,00 12.375,00 € 

AYUD/2026/2
3820 P3300800D AYTO.DE 

CABRALES 

Trabajos de 
mejora de 

techumbre y 
pared oeste de 

las antiguas 
Escuelas de 

Arangas. 
CABRALES 

CABRALES 22.500,00 22.500,00 20.250,00 25 8 10 0 0 10 

 
 
0 
 
 

53 11.925,00 7.371,05 € 

 TOTAL 100.000,00 
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ANEXO II SUBVENCIONES DENEGADAS 

 

EXPTE NIF SOLIC. PROYECTO  CONCEJO IMPORT.. 
SOLTDO. 

PRESPTO. 
SUBVENCION
ABLE  (MAX 

22500) 

PRESP.SU 
BVENCION

ABLE 
MÁXIMO 

POR 
POBLACIÓ

N 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 

TOT
AL 

PTO
S 

CAUSA DE 
DENEGACIÓN 

AYUD/2026/
24730 P3302600F AYTO. DE 

GRADO 

Restauración del 
Mausoleo de 

Concha Heres en 
cementario de 

Grado. 
Actuaciones sobre 

envolvente 
exterior, estudios 
previos, proyecto 

y memoria 
histórico-

arquitectónica 

GRADO 17.885,00 17.885,00 14.308,00 20 10 10 10 3 0  0 53 

POR HABERSE 
AGOTADO EL 

CRÉDIDO 
DISPONIBLE 

PARA LA 
CONVOCATORI

A 

AYUD/2026/
23796 P3302900J AYTO. DE 

ILLANO 

Acondicionamiento 
Casa Municipal en 

Cedemonio. 
ILLANO 

ILLANO 18.078,71 18.078,71 16.270,84 0 8 10 0 0 10 0  28 

NO ALCANZAR 
LA 

PUNTUACIÓN 
MÍNIMA 

EXIIGIDA EN LA 
CONVOCATORI

A 

AYUD/2026/
25172 P3300300E AYTO.  DE 

AMIEVA 

Rehabilitación y 
acondicionamiento 
del edificio de las 
antiguas Escuelas 

de Pen 

AMIEVA 61.710,00 22.500,00 20.250,00 0 5 10 0   0  10 0  25 

NO ALCANZAR 
LA 

PUNTUACIÓN 
MÍNIMA 

EXIIGIDA EN LA 
CONVOCATORI

A 
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